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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA. 

Florencia - Caquetá 

E. S. D.  

  

REFERENCIA:       RENUNCIA.                

RADICADO N°:            18001333300420170032700. 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE:       LUZ MEYI PATIÑO Y OTROS. 

DEMANDADO:           INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 

INPEC 

 

 

 

SERGIO DAVID PENAGOS ALZATE, mayor y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 1117516149 de Florencia 

Caquetá y tarjeta profesional 246.115 del C.S.J, obrando en mi condición de 

apoderado del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario-INPEC- 

jurisdicción Caquetá, del proceso de referencia.  Me permito manifestar a 

su señoría que, a partir de la fecha renuncio al poder, a mi otorgado por la 

Directora de la Regional Central del INPEC, debido a que el presente 

proceso lo tenía a mi cargo durante el tiempo que fui responsable de la 

defensa judicial de esta jurisdicción.  

 

 

Así mismo, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 76 de la Ley 

1564 de 2012, se indica que, a través de correo electrónico se informó a la 

Directora de la Regional del INPEC, de la anterior situación. 

 

 

Se adjunta constancia de comunicación enviada a través de correo 

electrónico a la Directora Regional Central (E) del INPEC, en la cual se 

informa mi renuncia al presente proceso. 

 

 

De Usted señora Juez, 

 

 

 
T.P. No. 246.115 del C.S.J. 

C.C: 1117.516.149 de Florencia 
 

 

 

 

 


